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El texto de la «Convocatoria de subvenciones para proyectos de acción social para cubrir necesidades alimentarias en la ciudad 

El crédito reservado para esta convocatoria asciende a una cantidad total de 665.000 euros.

Las entidades concurrentes a la presente convocatoria deberán optar entre las dos modalidades de proyectos que se citan a con-
tinuación, presentándose como máximo un proyecto por entidad, con un máximo subvencionable por proyecto de 120.000 €.

1.— Proyectos de atención de necesidades alimentarias mediante Comedores Sociales, para los que se destina una cuantía de 
425.000 €.

2.— Proyectos de atención de necesidades alimentarias mediante Catering Sociales, para los cuales se destina una cuantía de 
240.000 €.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de la 

Se dará publicidad de las bases completas de la convocatoria de subvenciones recogidas en el presente extracto en la página 

Sevilla, 25 de septiembre de 2017.—El Teniente de Alcalde Delegado de Bienestar Social y Empleo, P.D. de la Junta de Gobier-
no de la ciudad de Sevilla (Resolución de la Alcaldía número 530, de 22 de julio de 2016), Juan Manuel Flores Cordero.

25W-7596

————

SEVILLA

BDNS (Identif.): 363584.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

Según se establece en la disposición quinta de la convocatoria, podrán solicitar las subvenciones reguladas en la presente con-
vocatoria aquellas entidades privadas sin ánimo de lucro que cumplan los siguientes requisitos:

—  No incurrir en ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar o formalizar convenios con la Administración, 
previstas en el artículo 60 de la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/11, de 14 de noviembre) y 

de 14 de julio de 2015.

—  Establecer el importe de la/s solicitud/es dentro de los límites determinados en la disposición vigésima primera: Distribu-

Sectoriales.

—  En el supuesto excepcional de que el coste del proyecto supere los límites establecidos por líneas y ámbitos sectoriales, la 

La presente convocatoria tiene por objeto conceder subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro, que desarrollen 
proyectos de acción social que complementen las actuaciones de los Servicios Sociales Municipales en el marco de sus competencias 
y recursos, relacionados con la atención a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Estableciéndose vías de colaboración entre la iniciativa social y la Administración Local para dar respuesta a las necesidades y 
problemáticas sociales que afectan a personas y colectivos en situación o en riesgo de exclusión social, en orden a la optimización de 
los recursos existentes, la coordinación y complementariedad de las acciones que se desarrollan en el Área de Bienestar Social y Em-
pleo, el impulso, apoyo y coordinación del voluntariado y las actuaciones de la iniciativa social, así como del movimiento asociativo, 

2018 y con independencia del abono efectivo de la subvención. La duración mínima de los proyectos de las Líneas Generales de los 
C.S.S. será de 9 meses.

La Ordenanza General por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de 

provincia núm. 161, de fecha 14 de julio de 2005).

de conformidad con la Ordenanza citada.



18 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 224 Miércoles 27 de septiembre de 2017 

I

El crédito reservado para esta convocatoria asciende a una cantidad total de 1.849.377,43 euros.
La distribución y asignación de esta cantidad se realizará de acuerdo a los criterios y porcentajes establecidos en la disposición 

vigésimo primera y tercera de esta convocatoria, limitándose la asignación presupuestaria a percibir por entidad a la de 150.000 euros 

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del 

Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en el Registro General del Ayuntamiento de Sevilla (Plaza de San Sebastián, 

Municipales de Distrito.
Se dará publicidad de las bases completas de la convocatoria de subvenciones recogidas en el presente extracto en la página 

Sevilla, 25 de septiembre de 2017.—El Teniente de Alcalde Delegado de Bienestar Social y Empleo, P.D. de la Junta de Gobierno 
de la ciudad de Sevilla (Resolución de la Alcaldía número 530, de 22 de julio de 2016), Juan Manuel Flores Cordero.

25W-7595
————

BENACAZÓN

Doña Juana María Carmona González, Alcaldesa–Presidenta del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de junio de 2017, acordó aprobar inicial-

mente la Ordenanza reguladora de la tasa por expedición de documentos 2017.
Dicho expediente se ha expuesto al público en la Secretaría Municipal durante treinta días posteriores a su publicación en el 

entonces provisional (artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL).
Lo cual se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril RBRL.
Contra el citado acuerdo podrá interponerse recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de la Contencioso–Administra-

tivo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Se incluye el texto íntegro de la citada Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1.c de la Ley 1/2014, de 
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

En Benacazón a 20 de septiembre de 2017.—La Alcaldesa–Presidenta, Juana M.ª Carmona González.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS (OF.T.02.ED)

Esta Entidad Local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme 
a lo previsto en el artículo 20 de la misma, establece la tasa por expedición de documentos, cuya exacción se efectuará con sujeción a 
lo previsto en esta Ordenanza.

1.– El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa lo constituye el siguiente supuesto de realización de 
actividad administrativa de competencia local: Documentos que expidan o de que entiendan las administraciones o autoridades locales, 
a instancia de parte, previsto en las letras a), b) y c) del apartado 4 del artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.– A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa que haya sido provoca 

o documentación solicitada por los servicios sociales municipales para la tramitación de expedientes de su competencia.

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o 
expediente de que se trate.

la Ley General Tributaria.
2.– Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala la Ley General Tributaria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados internacionales.

tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente.


